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D E L A P 3 0 Y I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T K M C I A I M P ü í W T A i V T V ' : 

L a s l e y e s , órdenes y aouocios que hayan de insertarse en U u 
BorJlIiKKS OFICIAr .Kt) te han de mandar a'. J « I C i 'ontico respjc -
tiv.j, r » r covo ;o,iducto se pasaran a los editores de los mencio-
t*ácn periódicos. 

íReal orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se p u b l i c a todos los d í a s , excepto loa d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8. e n t r e s u e l o d e r e c h a 
T E L É F O N O 2.931 

D E r J I B S A. D O C E T S E T S S S A 8 X 1 3 

f*re«!t» le •unerfpiolón 
Centros oficiales.- E n esta capital , l levado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 a l mes. 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—En. esta capital . He vado a domicilio, 9 pssetaa trimestrales, 18 a l se

mestre y té un ano, y fuera de ella., 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del «or .-rn» , calle de Pe -

ttgros. 3 entio. d e b a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de'abuno en letra de fácil cobro. 

T A R I F A WPI z.\-**xmvi>»Mmm 

Anuncios oficiales pn^o, línea o 
fracción 0'50 pe»etM 

Idem particulares, Ifnes o fracción. l ' O O • 

Musiten.» suelli», &<f enhmttmnw. 

Parte oficial 
PRES1DEHC1A DEL CONSEJ0 DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
onso XIII (q. D . g.), Su Ma

jestad la Reina Doña Victoria 
Sugen.íu, y SS. A A . R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ías demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

S obierno Zíiiü 

Inspección provincial de Sanidad. 

C I B O U L A K 

C o n objeto de conocer el verdadero 
estado sanitario de la prov inc ia , a los 
efectos de información a l a Super ior i 
dad, así como para l a adopción y com-
plemonto de cuantas medidas sanita
rias sea preciso adoptar para ev i tar l a 
propagación de l a infección g r i p a l 
existente en pueblos de esta p r o v i n 
cia, ruego a los señores Módicos me 
den cuenta d iar ia del estado sanitario 
de cada población haciendo constar en 
el parte correspondiente los s iguien
tes datos: 

1. ° Casos comprendidos en el úl
timo parte. 

2. ° Nuevas invasiones ocurridas. 
3. ° A l t a s por curación. 
4. ° Defunciones; y 
5. ° Quedan en tratamiento. 
E s t o s datos deben complementarse 

con todos los que su adt iv idad y celo 
sugieran a los facultativos encarga
dos de la asistencia de las localidades 
invadidas, como por ejemplo: edad de 
los fallecidos, complicaciones que han 
contribuido a producir l a defunción, 
carácter di fusivo de l a enfermedad, 
etcétera, etc.. en l a seguridad de que 
se estimarán y agradecerán estas not i -
ticias en lo mucho que valon para co
nocer l a verdadera histor ia i n i c i a l del 
proceso. 

A l mismo t iempo les participo qno 
las ocu taciones o demora en su decla
ración de casos infecciosos se conside
rarán como fa l ta grave a los efectos 
de lo prevenido en l a vigente Ins
trucción general de Sanidad . 

M a d r i d , 12 de Octabro de 1 9 1 8 . — E l 

Inspector prov inc ia l de Sanidad , Doc
tor Jesé C a l i y Morros . 

Sección de examen de Cuentas y Presu
puestos municipales. 

E n cumpl imiento de lo preceptua
do en l a regla 8 . a de l a R e a l orden de 
25 de Enero de 1905, se hace público 
por medio de la presonte c ircular que 
l a cuenta que a continuación se expre
sa, ha quedado aprobada por reunir 
las c ircunstancias que en dicha dispo
sición se determina . 

G a r g a n t i l l a 1838-89. 
M a d r i d , 11 de Octubre de 1918. 

E l Gobernador, 
L u i s López Ballesteros. 

Siputacióri Provincial 
D I 5 M A . Í 1 R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación p r o v i n c i a l en l a 
sesión inaugura l de 1.° de Octubre 
de 1918, que se publ ica a los efectos 
del art . 64 de l a ley P r o v i n c i a l , y 
en cumpl imiento de l acuerdo de l a 
Corporación do 31 de Octubre de 
1917. 
A c o r d a r que el número de sesiones 

que se celebrarán en el actual perío
do, será el de quince. 

M a d r i d , 12 de Octubre de 1918.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l eu la 
sesión de 10 de Octubre de 1918, 
que se publ ica a los efectos de l ar
tículo 61 de la ley P r o v i n c i a l , y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de Octubre de 
1917. 
Conceder a l A y u n t a m i e n t o de l a 

Cabrera l a correspondiente autor iza
ción para interponer recurso conten-
c ioso -administrat ivo , contra R e a l or
den del Min i s te r i o de Hac ienda , de
clarándose incompetente para conocer 
de la resolución del T r i b u n a l guber
nat ivo del mismo , acordando l a dis 
gregación de dos terceras partes de su 
término m u n i c i p a l y su agregación a l 
de E l Berrueco. 

Hacer constar en acta el sentimien
to de l a Corporación por el fal lec i 
miento del Diputado prov inc ia l por el 
distr i to de Inc lusa Getafe, D . D a n i e l 
Borrega , y l e v a n t a r l a sesión en señal 
de duelo. 

M a d r i d , 13 de Octubro de 1918.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Sxibasta mayor de 25.000 pesetas. 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, t-n sesión do 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de N o 
viembre de 1918, a las once de la ma
ñana, en el Palac io de l a Corporación, 
cal le de Fomento , número 2, bajo l a 
presidencia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a provinc ia o Diputado 
de l a Comisión prov inc ia l en quien 
delegue, y con asistencia de otro D i 
putado que designo la Corporación, e l 
suministro do jabón que se considera 
necesario para los Establec imientos 
provinciales de Beneficencia hasta 31 
de Dic iembre de 1913, con arreglo a l 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en l a Secretaría de l a Cor
poración, Sección do Beneficencia, de 
diez a doce de l a mañana los días no 
festivo? anteriores a l de l a sabasta. 

E l precio o tipo del k i logramo de 
jabón, será el que quede fijado en e l 
remate, no admitiéndose proposición 
quo excoda de una peseta y setenta 
céntimos el k i l o , n i fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas on l a Depositaría 
do fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, so extenderán en papel del sollo 
11.°, acompañando l a cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
z a provis ional reintegrado con el t i m 
bre prov inc ia l correspondiente, que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fon
dos provinciales por valor de dos m i l 
noventa y nueve pesetas y cincuenta 
céntimos en metálico o su equivalente 
en títulos do l a Deuda del Estado a i 
precio de l a cotización oficial del día 
en que lo verifique, o cualquiera otro 
va ler o signo de crédito representati
vo de deuda de l a exc lus iva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
m i n a l , y en créditos reconocidos y l i 
quidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados eu sus respec 
t ivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de const i 
tu i r l a fianza como postor o rematan
te de esto servicio ; como def init iva y 
en icjual forma, el contratista consti 
tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder do su 
cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico quo se 
consignen en l a Caja de l a Coroora-
ción y los en efectos públicos, sólo se 
admitirán hasta las doce de l a maña
na del día anterior al de la subasta. 

L a s expresadas proposiciones en c u 
yo sobre deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar a 1» 
subasta de íy a continuación el objeto 
de la misma), se entregarán en el N e 
gociado de subastas de l a Sección de 
Beneficencia con las formalidades es
tablecidas en el artículo 18 do l a I n s 
trucción de 2 4 de Enero de 1905, d u 
rante las horas do diez a una de l a 
tarde, desde el día siguiente a l en 
que so publique el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do l a prov inc ia , hasta 
l a una de l a tarde de el anter ior a l en 
que se celebre l a subasta, todos los 
días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con e l .poder correspon
diente para el lo # declarado bastante 
a costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María Oló -
zaga. 

Serán de cuenta- del contrat ista to 
dos los gastos del remate, escr i tura , 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución i n d u s t r i a l y to 
dos los demás impuestos establecidos 
o que so establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 del Rea l decreto e I n s t r u c 
ción de 24 de Enero de 1905 ( no se 
presentó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 21 de Septiembro de 1918.-
E l Oficial del Negociado, F . Es teban 
D i e z . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , quo habita en , cal le 

de , núm , enterado de l anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta 
l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de jabón que se ca l cu la 
necesario hasta el 31 de Dic iembre de 
1919, para el consumo en los Es tab le 
cimientos provinciales de Beneficen
cia , se comprometo a sumin is t rar d i 
cho artículo con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones a l precio 
de (expresado en letra) el k i l o g r a 
mo, con l a rebaj v del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente acc i 

dental , Joaquín Pí A r s u a g a . — E l S e 
cretario, S . Viñals. 

( E . — 4 0 9 ) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 do Septiembro de 
1918, cont iatar en pública subasta, 
que tendrá efecto el d ia 25 de N o v i e m -
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bre de 1918, a las once de l a mañana, 
en el Palac io de l a Corporación, calle 
de Fomento , núm. 2, bajo l a presiden
c ia del E x c m o . S r . Gobernadar c i v i l 
de l a prov inc ia o Diputado de l a Co
misión prov inc ia l en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de huevos de g a l l i n a , que se considera 
necesario para los Establec imientos 
provinciales de beneficencia, hasta 31 
de Dic iembre de 1919, con arreglo a l 
pl iego de condiciones, que estará de 
manifiesto en l a Secretaría de l a Cor 
poración, Sección do Beneficencia, de 
diez a doce do l a mañana los días no 
festivos anteriores al de l a subasta. 

E l precio o tipo de l ciento de hue
vos será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición 
que exceda do 20 pesetas el ciento n i 
fracción infer ior a un céntimo do pe
seta. 

E l sumistro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
z a prov is iona l reintegrado con el t i m 
bre prov nc ia l correspondiente, que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fon
dos provinciales , por v a l o r de dos m i l 
doscientas setenta y dos pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos, en metáli
co o su equivalente en títulos de l a 
Deuda del Estado al precio de l a co
tización oficial del día en que lo ver i 
fique, o cualquiera otro va lor o signo 
de crédito representativo de deuda de 
l a exc lus iva cuenta de esta D i p u t a 
ción, por todo su va lor n o m i n a l , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
l a misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de const i tu ir l a 
fianza como postor o rematante de es
te servicio; como def ini t iva y en 
i g u a l forma, el Contrat is ta const i 
tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción y los en efectos públicos sólo se 
admitirán hasta las doce de l a maña
na del día anterior a l de l a subasta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de... (y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán en 
e l Negociado de subasta de l a Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en el art . 18 de l a Ins 
trucción de 21 de E n e r o de 1905. d u 
rante las horas de diez a una de l a 
tarde, desdo el día siguiente al en que 
se publ ique el anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , hasta l a un»> 
de la tarde de el anterior a l en que se 
celebre l a subasta. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para el lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación, D . José 
María de Olózaga. 

Será de cuenta del contrat ista to
dos los gastos del remate, escr i tura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
realas, contribución industr ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo I 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ,' 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción í 

de 24 de E n e r a de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Oficial del N e g o c i a d o . — F . Este 
ban D i e z . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , que habita en . . . , calle 

de.. . , núm.. . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L K T I N O F I C I A L de l a 
provinc ia , sacando a pública subasta 
l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d el 
suministro de huevos de g a l l i n a que 
se calc i l la necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete a sumi 
nistrar dicho art iculo , con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones, a l 
precio de.. . , (expresado en letra) el 
ciento, o con l a rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente ac

cidental.—Joaquín Pí A r s u a g a . — E l 
Secretar io .—S. Viñals. 

(E.—410) 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe anual de este servicio 

113.913'o0 pesetas. 
A N U N C I O 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de No 
viembre, a las once de l a mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento , núm. 2, el suministro de 
leche de vacas con destino a los E s t a 
blecimientos provinciales de Benefi 
cencia, durante el próximo año de 
1919 y cuyo importe se ca lcula en 
113.913*50 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. ° E l contratista se obl iga a su

min is t rar l a lecho de vacas s in l i m i t a 
ción alguna de cantidad, obligándose 
a l cumplimiento del caso 12 del artícu
lo 8.* de l a vigente Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para l a contratación 
do este servicio. 

2. ° También se ob l iga a conducir 
y entregar por su cuenta y riesgo en 
todos los E s t a b L cimientos prov inc ia 
les, los pedidos que se formulen por 
los Sres. Directores de los mismos . 

3. ° No será necesaria l a presenta
ción do las vacas por el contrat ista , 
pero queda odligado a fijar el número 
de reses que destina para este servicio 
y lugar donde se hal le el establo a fin 
de que se pueda proceder a l reoOnoci-
miento facultativo de las mismas 
siempre que se estime conveniente. 

4. ° E l análisis de l a leche se hará 
diariamente en el Establec imiento 
por e l personal del Cuerpo Farmacéu
tico prov inc ia l designado a l efecto, y 
s i del reconocimiento resultase que el 
ganado padecía a lguna enfermedad 
o que l a leche careciese de las condi 
ciones para suminis trar la a los enfer
mos, el contratista presentará otras 
vacas o leche, según los casos,que reú
nan buenas condiciones, en el plazo 
que le señale el Director , y s i no lo h i 
ciera, se adquirirá por cuenta de l a 
fianza, obligándose a reponer ésta, en 
el p lazo de diez días, a contar é$tos 
desde el siguiente a l en que se ad 
quiera el género. S i n perjuicio de l re
conocimiento anterior, se liará d i a r i a 
mente un análisis químico y micros
cópico en el Laborator io p r o v i n c i a l , 
exigiéndose al contratista las respon
sabilidades en que pudiera i n c u r r i r s i 
resultase de dicho análisis adultera
ciones o mezclas de sustancias noc i 
vas o simplemente extrañas a los 
componentes naturales de este pro
ducto. 

5. ° E l precio de cada l i t r o de l a 
che de vacas, será el que quede fijado 
en el remate. 

6. ° N o se admitirá proposición a l 
guna que exceda de cincuenta cénti
mos de peseta el l i t r o , n i fracción i n 
ferior a un céntimo de peseta. 

7. * E l suministro se abonará a l 
contratista por mensualidades venc i 
das en l a Depositaría de fondos pro 
v inc ia les . 

8. ° E l artículo se entregará prec i 
samente en el local del respectivo es
tablecimiento, y s i el Hospic io fuera 
trasladado a A r a n juez, el contrat ista 
vendrá obligado a hacer allí el sumi 
nistro , corriendo de cargo del mismo 
todos los gastos de conducción, hasta 
l a despensa del Establec imiento y a l 
pago de los arbitr ios e impuestos en 
que para su introducción estuviera su
jeto el género. 

9. ° E l contratista vendrá obligado 
a entregar en l a Secretaría de esta D i 
putación, seis copias simples de este 
contrato. 

10. P a r a l a celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues-
puesto en el artículo 18 de R e a l decre
to de 24 de Enero de 1905, se observa
rán las reglas siguientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo primero del artículo 5.°, debe toda 
subasta anunciarse con treinta días, 
cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente a l en que se p u 
bl ique el anuncio en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia respectiva hasta 
el anterior a l en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas que, 
con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado artículo 5.°, 
sólo han de anunciarse en dicho B O 
L E T Í N O F I C I A L ; y desde el día s iguien
te a l en que se publique el anuncio en 
l a Gaceta de Madrid hasta e l referido 
día anterior a l en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , han de insertarse también en l a 
Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el citado párrafo segun
do del artículo 5.° de esta instrucción. 

L a s horas en que, durante e l men
cionado plazo , podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señalo a l efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s i m u l 
tánea subasta, las que designe además 
l a Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro d irect ivo . 

2. a A todo pliego de proposición j 
deberá acompañar por separado, el 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l coi respondiente que acredi
te l a constitución del depósito pro 
v i s i ona l provenido para tomar parte 
en l a subasta, siendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajusto a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de esta instrucción. 

3. * Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a cuyo efecto podrá lacrar , 
prec intar o adoptar cuantas medidas 
de seguir idad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
l larse , escrito y firmado por el licita
dor, lo s iguiente: «Proposición para 
optar a l a subasta do... , (y a cont i 
nuación el objeto de l a misma). 

E n el reverso, y cruzando las lí
neas de l cierre, se hará constar por 
e l presentador y por el funcionario { 

que reciba el pl iego, bajo la firma do \ 

ambos, que e l pliego se entrega i n 
tacto, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambas, además, 
hacer concurrir a l acto de l a entrega 
y recepción de l pl iego loe testigos 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, trendrá el carácter de certif ica
ción, el presentador, en e l acto de l a 
entrega del pliego y del resguardo 
del depósito prov is iona l , entregará 
también e l t imbre correspondiente 
que, con arreglo a l a ley de este i m 
puesto, haya de colocarse en el men
cionado recibo certificación. S i el pre
sentador no facilitase el referido t i m 
bre, no se admitirá en modo alguno 
e l p l iego. 

4 . a E n l a Sección correspondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y en l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones prov inc ia 
les y municipales , se llevará un l ibro 
de registro especial para e l de los p l i e 
gos de proposición que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asien
to el día y l a hora de la entrega, el 
múmero de sellos de lacre que conten 
ga , con expresión del color de los mis 
mos, y el nombre y domic i l io del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquéllas 
circunstancias que el presentador e x i 
ja o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
pl iego. 

Veri f icado el mencionado asiento, 
se señalará e l pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito prov i s i ona l 
a l interesado, aunque éste no lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
el líltimo párrafo de l a regla 3 . a E n 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias const i tuyan el 
asiento verificado en el l ibro de regis
tro , con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido a l 
pl iego, respecto a los presentados pa
ra l a subasta de que se trate, en las 
oficinas en quo se efectúe l a entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por e l Jefe o el 
empleado que haga sus veces, de la 
oficina designada a l efecto para l a re
cepción do los pliegos, y en l a Direc 
ción general do Administración por el 
Jefe o e l empleado que le sust i tuya 
del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

5. a U n a vez entregado y admitido 
e l pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios e! mismo l i c i ta 
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s in acom-
añar nuovo resguardo de depósito 
p r o v i s i o n a l . 

6. a L o s pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is ional , 
por el Jefe de l a Sección correspon
diente de dicho Cent io d irect ivo , en 
la Caja de valores que al efecto debe
rá e x i s t i r en el despacho que ocupe 
en l a expresada Dirección general , y 
los que se presenten ante l a Corpora
ción contratante, y a sea esta provin 
c ia l o m u n i c i p a l , serán conservados 
en l a Caja respectiva, bajo l a respon
sab i l idad del o de los funcionarios en 
cargados por las leyes P r o v i n c i a l y 



M u n i c i p a l de l a custodia de los 
fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de l a regla 4.* de este 
artículo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá a l a persona o perso
nas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego el l ibro do registro de 
éstos, haciéndoles a la vez entrega del 
de proposición, presentado con su co
rrespondiente resguardo de depósito 
prov is ional ; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pl iego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del l ibro de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho l ibro , a l pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en l a 
siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego y resguardo a que se refie
re este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pl ie 
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiero este artículo, se librará 
a quien lo solicite, por el Jefe de l a 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4 . a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los l ic itadores y 
demás circunstancias, firmas y contra
señas que reúnan y contengan los re
feridos pliegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certi f i 
cación a ludida será necesario que el 
peticionario l a solicite durante las 
horas hábiles de oficina en el Centro 
del cual se interese, y que a l hacerlo 
presente además l a correspondiente 
póliza o timbre con arreglo a la ley de 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi 
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requir ir Notar io público 
que dé fe de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla , a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su
basta y l ibro de registro de éstos se
rán exhibidos a l Notar io . 

8. a L l e g a d o el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá l a 
Mesa, dándose pr inc ip io a l acto por l a 
lectura del anunoio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, e l Presidente exhibirá a l N o 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov i s i ona l , 
acompañados de certificación expedi 
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de la regla 4. a , y v i 
rada por aquél o aquellos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados,com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
a cada uno, así como del nombre do 
los l ic i tadores y do cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para l a debida identificación de cada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo qno 
resulte de los respectivos asientos del 
libro de registro de los mismos, con
f inándose en el acta las protestas u 
observaciones que so formulen y lo 
acordado respecte a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre : 

sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación a lguna. 

H e c h o el anter ior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, e l 
Presidente manifestará a continuación 
que se v a a proceder a l a apertura de 
los p l iegos , declarando que, una vez 
abierto e l pr imero , no se admitirá pro
testa n i observación de ningún género 
n i se dará explicación a lguna que i n 
terrumpa el acto. 

L l e g a d o este caso, el referido P r e s i 
dente procederá a l a apertura por or
den correlat ivo de numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura en 
alta voz a la proposición en ellos con
tenida. 

9. a T e r m i n a d a l a lectura de cada 
proposición, e l Pres idente declarará 
desechadas las que no se ajusten a l 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir , a su juic io , duda ra 
cional sobre l a persona del l i c i tador , 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga , s in que en e l caso de 
ex is t i r esa duda deba admit i rse l a pro
posición, aunque e l l i c i tador manifies
te que está conforme con que se en
tienda redactada con estr icta sujeción 
a l modelo . 

10. Ver i f i cada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, e l Presidente 
adjudicará provis ionalmente el rema
te a l autor de l a proposición más ven
tajosa entre las admit idas , pero ha
ciendo constar, s i l a subasta fuese do
ble y simultánea, que l a referida ad
judicación prov is ional l a efectúa s in 
perjuicio del resultado que ofrezca l a 
doble subasta que simultáneamente se 
veri f ica . 

11. L a undécima del ar t . 17. 
12. Hecha l a adjudicación p r o v i 

s ional , e l rematante exhibirá su cédu
l a personal a l Notar io o Secretario 
autorizante del acto, se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi 
ciones presentadas, incluso ias que 
hubiesen sido desechadas, s i n más ex
cepción que las correspondientes a 
los l ic itadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en e l acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a l a adjudicación defini
t i v a del remate. 

No obstante, e l Pres idente podrá 
enl regar a l Notar io autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito prov is iona l 
de que se fc* hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho 
Notar io a los interesados s i n orden 
prev ia de l a Dirección general de A d 
ministración, s i l a subasta fuese l a 
celebrada ante dicho Centro d irect i 
vo , o del Pres idente de l a Corpora
ción p r o v i n c i a l o m u n i c i p a l , según 
sea una u otra ante quién se haya ce
lebrado l a subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art . 17. 
14. L a decimocuarta del mismo 

art . 17. 
15. S i en el mismo caso de doble 

y simultánea subasta resultasen igual 
mente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provinciales , 
tendrá derecho de preferencia el autor 
de l a proposición presentada ante las 
autoridades a que se refiere el artícu
lo 0.* E n su consecuencia, l a Corpo
ración contratante, a l tener conoci
miento del resultado de l a subasta 
colebrada ante l a Dirección general 
de Administracción por el testimonio 
notar ia l o acta a d m i n i s t r a t i v a a que 
se refiero l a regla anter ior , procederá 
a hacer desde luogo l a adjudicación 
prov i s i ona l . 

11. L a fianza prov is iona l para to
mar parte en esta subasta importa c in

co m i l seiscientas noventa y cinco pe
setas y sesenta y siete céntimos. 

12. L o s pliegos para tomar parte 
en l a licitación y los depósitos prov i 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales , res
pectivamente, hasta el anterior a l de 
l a subasta, todos los días hábiles. 

13. Luego que recaiga en el rema
te l a aprobación def init iva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se requi-
rirá inmediatamente al rematante pa
ra que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en l a de esta Cor 
poración, el 10 por 100 del total i m 
porte de un año del can trato en con
cepto de fianza def in i t iva , en l a forma 
expresada para l a prov is ional , debien
do, caso de const i tu i r la en títulos de 
la Deuda del Es tado , reponer el depó
sito si la baja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
el carácter prov i s i ona l , tiene por ob
jeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando a l cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

15. Podrán concurr ir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para e l lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación D . Riaardo 
de G u i l l e r n a . 

16. N o se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habil itados competentemente, n i 
las de los que se ha l len incapacitados 
legalmente. 

17. E l contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, s in que tenga derecho el con
trat ista a reclamar aumento de precio 
n i indemnización por ningún mot ivo , 
renunciando Lodo fuero y pr iv i l eg io 
para hacerlo por más vía que l a con
tenciosa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes a l en que se le comunique l a 
aprobación def in i t iva del remate debe
rá otorgar el contrat ista l a correspon
diente escr i tura. 

19. S i el rematante no prestase l a 
fianza def init iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisib le , o no 
concurriese a l otorgamiento de l a es
cr i tura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga quo sólo 
podrá concederse por causa justif ica
da, y que eu ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido ol 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta declaración 
serán: 

P r i m e r o . E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
pr imero , pagando e l pr imer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, s i éste fuere menos benefi
cioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfega también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por l a de
mora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse l ic itadores y haber de hacer
se la obra o servicio por adminis t ra 
ción, sea do cuenta del pr imer rema
tante el perjuicio quo de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente on que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en pr imer lugar , de la fianza 

í 
provis ional o de l a def ini t iva que t u 
viese prestada e l rematante, que le 
será al efecto retenida, y s i no fuese 
suficiente, de los demás bienes de l 
mismo, administrat ivamente y por l a 
vía de apremio. 

S i hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
perte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. L a s faltas que cometan los 
contratistas en el cumpl imiento del 
contrato, serán castigadas: 1.° A p e r 
c ib imiento . 2.° Alu l ta de cinco a m i l 
pesetas. 3.° M u l t a de ciento a dos 
m i l pesetas, y después l a rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una 
gradación de penas, sino que se a p l i 
carán conforme l a gravedad de l a fa l 
ta, apreciando diserecionalmente por 
l a Corporación y que después de l a 
imposición de l a segunda m u l t a , l a 
Diputación podrá resc indir s i lo est i 
ma oportuno o imponer nueva m u l t a 
dentro de esta segunda escala de cien-
a dos m i l pesetas, l a rescisión tendrá 
en l a forma que l a condición 19 de
termina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri 
tura , copias, papel , inserción de a n u n 
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución i n d u s t r i a l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
s ivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial del Negociado, 

F . Esteban D i e z . 
Modelo de proposición: 

D . N . N . , que habita en. . . . calle 
de. núm... , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , sacando a pública subas
ta l a Diputación p r o v i n c i a l de M a d r i d 
e l suministro de leche de vacas que 
se calcula necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para el consumo de 
todos los establecimientos prov inc ia 
les de Beneficencia, se compromete a 
suminis trar dicho artículo con estric
ta sujeción a l pliego de condiciones y 
precio de.. . (expresado en letra) e l l i 
tro, o con l a rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente. ; 
Cenforme: 

E l Vicepresidente acc idental , 
Joaquín Pí A r s u a g a . 

E l Secretario , 
S . Viñals. 

(E.—402) 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
E n v i r t u d <le prov idenc ia d ic tada 

en 5 del actual por e l S r . D . Joaquín 
Pérez Romero , Juez m u n i c i p a l e inte
rino de pr imera instancia del distriío 
de l a Inc lusa , de esta cap i ta l , en los 
autos de jurisdicción v o l u n t a r i a , pro
movidos por D . Pascua l Méndez B r o -
cardo, mayor de edad, de estado casa
do, i n d u s t r i a l , de esta vec indad, con 
domic i l io en l a calle de V i l l a n u e v a , 
número cuarenta y uno, piso entre
suelo, sobre información de dominio 
de doscientos siete metros cincuenta 
y nueve decímetros cuadrados en un 
solar situado en el ensanche de M a 
d r i d , con fachada a la calle del A n c o 
ra, número seis, p rov i s i ona l , d i s tr i to 
munic ipa l del H o s p i t a l , cuyo solar es 



de quinientos tre inta y dos metros 
cuadrados sesenta y seis decímetros, 
equivalentes a seis m i l ochocientos 
sesenta pies setenta y dos decímetros, 
siendo l a línea de fachada a l a calle 
del A n c o r a , por donde mide doce me
tros cincuenta centímetros; l a media
nería de l a i zquierda entrando, es uua 
línea de treinta y ocho metros c i n 
cuenta centímetros perpendicular a l a 
de fachada, l indando en longi tud 
veintidós metros noventa centímetros 
con casa do D . Pascual Méndez, que 
tiene fachada a dicha calle del A n c o r a , 
y en el resto de quince metros sesen
ta centímetros, con solar de D F e 
l ipe Martín del Campo; l a línea del 
testero o espalda mide quince me
tros sesenta y cinco centímetros y 
l i n d a con casa del S r . Marqués 
de Donadio , y la medianería de l a de
recha en línea de treinta y siete me
tros, que cierra el perímetro, liúda 
con so lar , hoy casa de D . Bernardo 
Latorre y D . Federico Yuconga ; cuyo 
solar lo adquirió el promovente don 
Pascual Méndez Brocardo , por com
pra a doña Amparo Caramanzana y 
L a n c h o , en escritura otorgada con l i 
cencia y acompañada de su marido 
D . Carlos Yucenga Griñán, en esta 
Corte , el 30 de Octubre de 1917, an
te el Notar io D . José T o r a l y L a -
gristá, por precio de cinco m i l dos
cientas treinta y tres pesetas se
senta y dos céntimos; siendo el repe
tido solar el resto del trozo número 
ocho, letras L y M del plano de d i v i 
sión de una era de t r i l l a r y tierra con
t igua , situadas en esta Corte, en las 
proximidades del antiguo camino de 
Yeseros, cuyo trozo era de seis m i l 
seiscientos cincuenta y ocho metros 
tre inta y nueve decímetros cuadrados, 
y fué adjudicada a l a mencionada do
ña A m p a r o Caramanzana y Lancho en 
las operaciones de testamentaría prac
ticadas a l fal lecimiento de su señora 
madre, doña Josefa Lancho y N a v a 
rro ; y en su v i r t u d se cita a cuantas 
personas tengan sobre dicho solar 
cualquier derecho rea l , y se c ita y con
voca también a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar l a inscr ip
ción de dominio sol ic itada para que, en 
lo término de ciento ochenta días, s i h u 
biere de convenirles, comparezcan an
te este Juzgado de pr imera instancia, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, p r inc ipa l , y en dicho expe
diente s i quisieran alegar su derecho; 
apercibido que, do no verif icarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

L o que se hace saber al público y a 
cuantas personas puedan interesar, 
citándoles por el referido término de 
ciento ochenta días a los efectos del 
apartado segundo del artículo 400 de 
l a vigente ley Hipotecar ia . 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
V . ° B.° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario jud i c ia l , 
Joaquín Argote . 

(A—511 ter.) 

B U E N A V I S T A 
E n v i r t u d de providencia de 5 del 

actual , dictada por el señor J u e z de 
pr imera instancia del distr ito de Bue -
navis ta , en los autos ejecativos segui
dos por la Sociedad «Daverio H e n r i c i 
y Compañía>, contra D . L u c i n i o de 
Castro Robles, sobre pago de pesetas, 
se sacan a subasta por tercera vez y 
término de veinte días, los bienes s i 
guientes: 
U n corral con su pajar, sito en el cas

co de l a v i l l a de Valderas , par
t ido de Valenciade Don J u a n , a l 

' M i r a d o r , cuya extensión super
ficial se ignora; l inda : por la 

derecha y espalda, con corra l 
aprisco de D . Castor García Co-
l lantes , y por la i zqu ierda , con 
l a cuesta del M i r a d o r . 

L a mitad de una t ierra en el término 
de Va lderas , a l a Vega del G r a -
m i j i l l o , hace veint is iete áreas 
setenta y siete oentiáreas; l i n 
da: a l Oriente y Mediodía, con 
t ierra de herederos de D . Ciría
co Vázquez; Poniente , camino 
de la Bañera, y a l Norte , con la 
part i ja de Pablo García. 

U n a casa en e l casco de l a v i l l a de 
Va lderas , calle de A lonso Cas-
t r i l l o , carece de número, su ex
tensión superficial se ignora ; 
l i n d a : por la derecha entrande, 
cen casa de E v a r i s t o Chagua-
cera; por l a i zquierda , con callo 
de los Castr i l l os , y por 11 espal
da, con casa de herederos' de 
A n g e l Pérez. 

U n edificio destinado a fábrica de ha
rinas, compuesto de planta ba
ja y a l ta , en e l casco de l a v i 
l l a de Va lderas , a l a carretera 
de Benavente, se ignora su me
dida superficial , y en l a cual se 
ha l la instalada una l i m p i a bel
ga, gran modelo, dos comedo
res usuales, con más los eleva
dores de conducción de trigos 
y harinas y los accesorios nece
sarios para l a instalación del 
mol ino , y un motor de la casa 
Crosley , de tipo indus t r ia l , con 
sus gasógenos correspondientes 
adherido a l a fábrica, cuyo edi
ficio l i n d a : por la derecha, casa 
y corral de L u c i o Soto; i zquier 
da, con panera de los señores 
F u s t e l y Lozano ; espalda, con 
tejera del mismo dueño y ca
rretera que va a V i l l a f e r . 

C u y a subasta, que se anuncia por e l 
presente, tendrá lugar en l a S a l a A u 
diencia de este J u z g a d o , s ita en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
el día diez y ocho de Noviembre pró
x imo , a las tres de su fcarde, previnién
dose a los Imitadores: 
P r i m e r o . — Q u e dichas fincas salen a 

esta tercera subasta s in suje
ción a tipo a lguno, habiendo de 
cumplirse en su caso lo preve
nido en el artículo m i l qu in ien 
tos seis de la ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l . 

Segundo.—Que para tomar parte en el 
remate habrá de consignarse 
previamente sobre l a Mesa del 
Juzgado , l a suma de dos m i l 
doscientas ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos, diez 
por ciento del t ipo que sirvió 
para l a segunda subasta. 

Tercero. —Que las expresadas fincas 
salen a subasta s in cumpl i r 
previamente l a falta de títu
los, por no estar inscriptos a 
nombre del deudor, entendién 
dose que el rematante ha de ins
cr ibir los en la forma prevenida 
en la regla quinta del artículo 
103 del Reglamento de l a ley 
Hipotecar ia . —Dado en M a d r i d , 
a 7 de Octubre de 1918 .—F. 
G i l . — E l Secretario, A n t o n i o 
A g u i l a r . 

E s copia. 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 
(A.—516) 

T e l e g r a m a r e c i b i d o . 

Jaén.—Gobernador c i v i l a ídem. 
Habiéndose acordado por l a J u n t a 

P r o v i n c i a l Sanidad , en v i s ta estado 
sanitario por que atraviesa l a nación, 
aplazar para otra fecha que se deter
minará, según las circunstancias, l a 

{ celebración de l a feria y fiestas que | 

en esta Cap i ta l habían de dar comien
zo e l día 17 de l actual , lo comunico a 
V . E . con el ruego de que en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , prensa y cuantos me
dios sean factibles, se haga público en 
esa prov inc ia , con objeto de prevenir 
a los feriantes que proyectasen con
c u r r i r . L e saludo . 

(Núm. 983) 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 
A X Ü V C I O 

E l día nueve de Noviembre próxi
mo, a las doce de l a mañana, se v e r i 
ficará en m i despacho de esta fábrica, 
y ante l a J u n t a correspondiente, l a 
subasta pública para adqu i r i r los m a 
teriales que se emplean en el ta l ler de 
calcografía, para l a l i m p i e z a de las 
planchas calcográficas y construcción 
de cordil lates para los c i l indros de es
tampación durante el año de 1919. 

L o |ue se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación puedan examinar el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto 
en ol Negociado correspondiente de 
este Establec imiento . 

P a r a t o m r r parte en l a subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de la misma en el 
Reg is t ro , en las horas de oficina, ade
más del pliego do proposición, los re
cibos de la contribución indust r ia l 
(con arreglo a la tari fa pr imera , clase 
pr imera , epígrafe 10 o en l a segunda 
A 40 de las anejas a l Reglamento de 
la Contribución industr ia l ) con seis 
meses de antelación, por lo menos, a la 
fecha de la celebración de l a subasta. 
A dichos recibos deberá acompañarse 
el resguardo que acredite haber cons
t i tuido en la Caja general de Depósi
tos la cantidad do m i l pesetas. 

Se advirte a los l ic itadores que en 
el caso de que resulten dos o más pro
posiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a l a l lana du
rante ol término de quil ico minutos 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i pasado dicho plazo sub
sistiese l a i gua ldad , se decidirá por 
medio de votos l a adjudicación del 
servic io . 

L a fianza garantía del cumpl imien 
to del servicio será el diez por ciento 
del importe de l sumin is t ro , a l precio 
a que fuese adjudicado. 

L a s proposiciones habrán de ajus 
tarse a l modelo que a continuación se 
inserta : 

Modelo de jyroposición: 
D o n . . . . , vecino de. . . . , que v ive ca

l le de , número , que reúne cuan
tas circunctancias exige l a ley para 
contratar con el Estado , enterado del 
anuncio inserto en l a Gaceta de Ma
drid, número...., fecha , o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
número... . , fecha o en el Diario 
Oficial de Avisos número , fecha , 
y de cuantos requisitos s previenen 
en el pliego do condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nac iona l de l a 
Moneda y T imbro , para adquir i r en 
subasta pública siete m i l metros de 
arp i l l era fina, doscientos tre inta í ¡em 
do bayeta fina de pr imera , doscientos 
veinte ídem de bayetón, dieciocho m i l 
ídemde linón s i n apresto, cinco m i l 
ídem dolinón con aprestoy trescientos 
ídem de lona blanca con destino a es
ta Fábrica y para el año de m i l nove
cientos diecinueve, y el número que 
sobre éstos pueda pedirse hasta un 
cincuenta por ciento se compromete 
a entregar en l a misma cada metro a 
los precios siguiontes. 

A r p i l l e r a , a pesetas (letra) f 

céntimos, metro. 
B a y e t a fina, a . . . . , pesetas (letra). . . , 

céntimos, metro . 
Bayetón, a pesetas (letra) , 

céntimos, metro. 
Linón sin apresto, a , pesetas 

(letra) , céntimos, metro. 
Linón con apresto, a , pesetas 

\letra) , céntimos, metro. 
L o n a blanca, a pesetas (letra). . . , 

céntimos, metro. 
Y l a total idad de los artículos que 

comprende el suministro por (en 
letra) pesetas céntimos; reu
niendo las circunstancias quo se ex
presan en el pl iego do condiciones, el 
cual acopia on todas sus partes s in a l 
teración ul ter ior . 

(Fecha y fir 1 a del interesado). 
M a d r i d , 11 de Octubre de 1918. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres y A l m u n i a . 

(E .—420) . 

-ayuntamientos 
V 1 L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

P o r dimisión vo luntar ia del que la 
venia desempeñando, se ha l la vacan
te l a p laza de Médico t i tu lar de esta 
v i l l a , dotada con el sueldo anual de 
setecientas cincuenta pesesetas por la 
asistencia de veintic inco famil ias po
bres, pagadas por trimestres vencidos. 

L o s aspirantes a dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes dentro 
del término de tre inta días a contar 
dosde l a inserción de esto anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , en esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas. 

V i l l a n u e v a dol P a r d i l l o , 5 de Octu
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
J u a n Tejera. 

(Núm 1.017) ( O . 222) 
F R E S N E D I L L A S 

D o n Tomás ' / entura Peña, Alca lde 
constitucional de esta v i l l a de Fres-
nedi l las . 
Hago saber: Que por renuncia del 

que lo desempeñaba, se ha l la vacante 
el cargo de Secretario de este A y u n 
tamiento, dotado con el haber anual 
de 800 pesetas, pudiendo los que de
seen sol ic itar dicho cargo, presentar 
sus instancias documentadas dentro 
del plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia . 
Fresned i i l a s , 3 de Octubre 1918. 

E l A l c a l d e , 
Tomás V e n t u r a . 

(Núm. 1.011) (O.—221) 
C A N E N C I A 

E l día 2 0 de Septiembre último fué 
depositada en esta Alcaldía, por el vi 
gi lante 1.° del V i v e r o de este término, 
la res vacuna, cuyas señas se expresan 
a continuación, que se hal laba pastan
do y abandonada en e l sit io denomi' 
nado Ladera de los Col lados , y como 
hasta l a fecha y a posar de las gestio
nes hechas en los pueblos limítrofes 
no haya parecido el dueño de l a mis
ma, se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

para quo pueda presentarse a recoger
la el que justifique ser su dueño, pre
vio pago de gastos causados. 

Señas: 
U n nov i l l o como do tres años, ne

gro, con l a frente r i zada , una raya re
t inta en ol lomo, o rqu i l l a en l a orej» 
derocha y puerta en la i zquierda . 

Canencia , 3 do Octubre de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n Martín. 
(Núm. 1.010) ( 0 . - 2 2 3 ) '.. 
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